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Téngase en cuenta para todos los efectos que la demandada se notificó del 

mandamiento de pago personalmente, tal como se observa a folio 15 del 
cuaderno principal del expediente físico, quien dentro del término de Ley 
formuló excepciones.  

 
Así pues, continuando con el trámite del presente asunto, de las excepciones 
formuladas por la demandada, córrase traslado a la parte demandante por 

el término de diez (10) días, conforme con lo dispuesto en el numeral 1º del 
art. 443 del C. G. del P. 

 
De otro lado, en atención al escrito aportado, y como quiera que se dio 
cumplimiento a lo previsto en el art. 76 del C. G. del P., se acepta la renuncia 

al poder presentada por el abogado PLUTARCO CADENA AGUDELO quien 
fungió como apoderado de la parte demandante.  

 
NOTIFÍQUESE,  
   

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 4 de agosto de 2021 
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